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hora 16 y 5 minutos , dice el

Sr. Presidente . - Continúa la sesión.
Se va a dar cuenta de los asuntos entrados.
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ASUNTOS ENTRADOS

-Se lee:

Buenos Aires, septiembre 22 de 1938.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad
para acusar recibo de la ley número 12.407, sancionada
el 21 próximo pasado.

El Poder Ejecutivo la ha promulgado en la fecha,
haciendo una reserva expresa y terminante, que co-
municará a la Oficina Internacional de Berna en el
sentido de que en modo alguno la ratificación de la
Convención de El Cairo importa aceptar , reconocer ni
tener por válida la declaración formulada por la dele-
gación de Gran Bretaña (en la página 42 del texto de
la edición de la imprenta nacional de El Cairo), en
cuanto incluye al territorio de las islas Malvinas y
dependencias, que pertenecen a la Nación Argentina
por derecho irrenunciable.

El Poder Ejecutivo ha, tomado esta iniciativa, en la
inteligencia de que el Honorable Congreso no puede
interpretar esa reserva como una modificación de la
ley, sino como una rectificación parcial de la con-
vención que lesiona, como principio, derechos de so-
beranía que hemos invocado hasta hoy y que sosten-
dremos siempre.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

1

ROBERTO M. ORTIZ.

Diógenes Taboada.

1

2

MANIFESTACIONES

Sr. Sánchez Sorondo . - Pido la palabra.
La opinión pública ha sido impresionada,

equivocadamente, a mi juicio, por datos erró-
neos que se refieren al asunto en cuestión, y
creo conveniente pronunciar algunas palabras,
para ponerlo en su punto.

Parecería, según dichas informaciones, que en
el texto de la Convención de El Cairo, firmada
por el delegado argentino, se consignara alguna
manifestación por parte de la delegación de
Gran Bretaña, según la cual se afirmaría la so-
beranía inglesa sobre las islas Malvinas, decla-
ración que habría sido aceptada por el delegado
argentino y por el Poder Ejecutivo, enviada al
Congreso y sancionada definitivamente el 21 de
septiembre.
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Sr. Palacios. - Ya ha sido sancionada, y
sólo ha sido observada una parte.

Sr. Arrieta . - ... este hospital pasaría auto-
máticamente a depender de dicha comisión.

Sr. González Iramain . - Sí, señor senador;
así es.

Sr. Arrieta . - Siendo éste el concepto de la
comisión, me permitiría indicar la eliminación
de este artículo, porque lo que va a ocurrir si
se sanciona, es que cuando el proyecto vaya
a la Cámara de Diputados, va a ser modificado
y tendrá que volver en revisión a esta Cámara.

Sr. González Iramain . - Así es.

Sr. Arrieta . - El artículo 24 podría supri-
mirse sin inconveniente alguno; porque siendo
ya ley el proyecto que creaba la comisión na-
cional de la tuberculosis; ésta deberá enten-
der también en este hospital, como asimismo
vigilar su construéción y luego atender a su
funcionamiento.

Considero, pues, que para el mejor éxito del
proyecto, es conveniente la supresión de este
artículo, y en tal sentido, lo propongo a la
comisión.

Sr. González Iramain . - Creo, si mal no re-
cuerdo, que el autor del proyecto había hecho
conocer a los miembros de la comisión, que la
Comisión Asesora de Asilos y Hospitales Re-
gionales, tenía ya estudios hechos sobre el par-
ticular, y algunas opiniones emitidas sobre el
lugar más adecuado para su instalación, razón
por la cual la comisión dejó subsistente este
artículo, a pesar del antecedente que tan opor-
tunamente menciona el señor senador por Ju-
juy. Si se incorporó al despacho esta Comisión
Asesora de Asilos y Hospitales Regionales, era
para aprovechar estudios hechos sobre el par-
ticular, sin perjuicio de lo cual puede hacerse
la modificación para evitar que el proyecto
vuelva en segunda revisión de la Cámara de
Diputados. A este efecto, lo mejor sería la su-
presión del artículo.

Sr. Presidente . - ¿La comisión acepta la su-
presión del artículo?
- Sr. González Iramain . - Sí, señor presiden-
te, acepta en la inteligencia de que la Comisión
Asesora de Asilos y Hospitales Regionales es-
tará en contacto con la nueva institución que
se crea, para -hacerle conocer los estudios pre-
vios que al respecto se hayan realizado.

Sr. Presidente . - Habiendo asentimiento
por parte de la comisión, queda suprimido el
artículo 24 del despacho.

-Sin observación, se vota y aprueba el

resto del despacho.

Sr. Presidente . - Queda aprobado.

Sr. Ceballos Reyes . - Formulo moción para
que e comuniquen de inmediato estas des úl-
tima; sanciones a la Cámara de Diputados.

Sr. Landaburu . - Amplío la moción del se-
ñor senador en el sentido de que se comuni-
quen todas las sanciones que ha tomado el Se-
nad(, en la sesión de hoy.

-Asentimiento.

Sr. Presidente . - Habiendo asentimiento así
se hará.

14

COM ISION NACIONAL DE MUSEOS Y DE MONU-

M7?.NTOS Y LUGARES HISTORICOS. - CONSI-

DLRACION.

-Se lee:

Despacho de la comisión

Houiorable Senado:

V tiestra Comisión de Justicia e Instrucción
Pública ha considerado el mensaje y proyecto
de ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea
la comisión nacional de museos y de monu-
meril os y lugares históricos ; y, por las razo-
nes que dará el miembro informante, os acon-
seja que le prestéis vuestra aprobación, con
excepción del artículo 1°, que quedará en la
siguiente forma :

Artículo 19 - Créase la comisión nacional
de museos y de monumentos y lugares histó-
ricos, dependiente del Ministerio de Justicia e
Instrucción Pública, integrada por un presi-
den le y diez vocales, que ejercerán sus funcio-
nes por un período de seis años con carácter
honorario, pudiendo ser reelectos. Son miem-
bro; natos de esta comisión, el presidente de
la :academia Nacional de la Historia, el del
Archivo General de la Nación y los directores
de los museos históricos nacionales.

La comisión tiene la superintendencia inme-
diata sobre los museos, monumentos y lugares
históricos nacionales, y en concurrencia con
otras autoridades cuando se trate de lugares o
monumentos o museos provinciales o municipa-
les, siempre que se acojan a la presente ley.

,,ala de la comisión, septiembre 22 de 1938.

Guillermo Rothe. - Juan B. Cas-
tro. - Francisco R. Galíndez.

salonso.dip
14
COM ISION NACIONAL DE MUSEOS Y DE MONUM7?.
NTOS Y LUGARES HISTORICOS. - CONSIDLRACION.
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Buenos Aires, 26 de agosto de 1938.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de someter a vuestra honorabilidad
el proyecto de ley que se acompaña referente a la crt-
ción de la comisión nacional de museos y de monu-
mentos y lugares históricos.

Actualmente los lugares, museos, casas, iglesias, ' t-
cétera, donde se han desarrollado los episodios fundLs,-
mentales de la historia argentina y de la organizacn'n
nacional se hallan sometidos a diversas jurisdicciones
y autoridades, lo que conspira contra la necesaria uni-
dad que debe regir la administración, correlación, estu-
dio y conservación de esos sitios y reliquias que co' s-
tituyen el patrimonio moral de la Nación.

La iniciativa del Poder Ejecutivo establece un rét•i-
men adecuado y técnico para el gobierno de los n u-
seos, la clasificación de los lugares históricos y la ad-
quisición y conservación de inmuebles, reliquias y doru-
mentes de propiedad del Estado o de particulares que se
consideren de carácter histórico o históricoartístico.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

ROBERTO M. ORTIZ.

Jorge E. Coll.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, rte.

Artículo 14 - Créase la comisión nacional de museos

y de monumentos y lugares históricos, dependiente
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, inte-
grada por un presidente y diez vocales, que ejerce án
sus funciones por un período de seis años con cara, ter
honorario, pudiendo ser reelectos. La comisión tiene la
superintendencia inmediata sobre los museos, m("nu-
mentes y lugares históricos nacionales, y en concurren-
cia con otras autoridades cuando se trate de lugarr-i y
de monumentos y de museos provinciales o municipales,
siempre que se acojan a la presente ley.

Art. 29 - Los bienes históricos, lugares, monurr en-
tos, inmuebles de propiedad de la Nación, de las pro-
vincias, de las municipalidades o instituciones públ —as.
quedan sometidos por esta ley a la custodia y conser-
vación del gobierno federal, y en su caso, en concu-
rrencia con las autoridades respectivas.

Art. 39 - El Poder Ejecutivo a propuesta dn la
comisión nacional, declarará de utilidad pública los
lugares, monumentos, inmuebles y documentos de pro-
piedad de particulares que se consideren de interés his-
tórico o bistóricoartístico a los efectos de la exprnuria-
ción; o se acordará con el respectivo propietaria el
modo de asegurar los fines patrióticos de esta ley. Si la
conservación del lugar o monumento implicase una li-
mitación al dominio, el Poder Ejecutivo indemnizará
a su propietario en su caso.

Art. 4Q - La comisión nacional de museos y de
monumentos y lugares históricos, hará la clasifica- ión
y formulará la lista de monumentos históricos del país,
ampliándola en las oportunidades convenientes co" la
aprobación del Poder Ejecutivo. Los inmuebles hin óri-
cos no podrán ser sometidos a reparaciones o restaura-
ciones, ni destruídos en todo o en .)arte, transferidos,
gravados o enajenados sin aprobación o intervención
de la comisión nacional. En el caso de que los inmue-
bles históricos sean de propiedad de las provinwias,
municipalidades o instituciones públicas, la comi,,ión

nacional cooperará en los gastos que demande la con-
servación, reparación o restauración de los mismos.

Art. 59 - Ningún objeto mueble o documento histó-
rico podrá salir del país, ni ser vendido ni gravado sin
dar intervención a la comisión nacional, y ésta liará
las gestiones para su adquisición, cuando sea de pro-
piedad de particulares y considere convenientes tales
gestiones por razones de interés público.

Art. 69 - Los inmuebles comprendidos en la lista
y clasificación oficial de la comisión nacional, estarán
libres de toda carga impositiva.

Art. 79 - La comisión nacional está facultada para
aceptar herencias, legados y donaciones, con las forma-
lidades de ley.

Art. 89 - Las personas que infringieran la presente
ley . ediante ocultamiento, destrucción, transferencias
ilegales o exportación de documentos históricos, serán
penadas con multas de 1.000 a 10.000 pesos, siempre
que el hecho no se hallare previsto por el artículo 184,
inciso 59, del Código Penal.

Art. 99 - El Poder Ejecutivo dictará el decreto regla-
mentario, estableciendo las funciones de la comisión
nacional; la superintendencia de los muscos históricos,
de carácter cultural, docente y ddministrativo, mención
de las publicaciones a su cargo, )ro- isión de ilustracio-
nes a los institutos secundarios para los gabinetes de
historia argentina y americana, designación de delega-
dos locales con residencia en los lugares respectivos,
pertenecientes a los museos históricos u otras institu-
ciones; formación de sociedades o patronatos para la
cultura pública; y respecto de la labor técnica y admi-
nistrativa de conservación y restauración de los lugares
y monumentos históricos.

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge E. Coll.

Sr. Presidente . - En consideración.
Sr. Castro . - Pido la palabra.
El Poder Ejecutivo ha enviado un mensaje y

proyecto de ley por el que se crea la Comisión
Nacional de Museos y Lugares Históricos, depen-
diente del Ministerio de Justicia e Instrucción
Pública.

Este proyecto que la Comisión de Justicia e
Instrucción Pública ha despachado, encomendán-
dome su informe, se inspira en la necesidad de
conservar, defender y acrecentar el patrimonio
histórico e histórico-artístico de la Nación y de
las provincias.

El proyecto crea, en primer lugar, la comisión
nacional del ramo, con superintendencia sobre
todos los museos históricos del país, monumentos
y lugares evocadores de hechos notables de nues-
tra historia.

Esta creación se imponía desde hace tiempo
para coordinar las actividades de orden cultural
y administrativo que cumplen los museos históri-
cos, los cuales actualmente dependen de distin-
tos ministerios. Con el nuevo organismo se cen-
tralizarán estas nobles actividades y ello redun-
dará indudablemente en prestigio de nuestra
cultura.

f
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Los museos históricos nacionales en funciona-
miento, tales como el Museo Histórico Nacional,
el Museo Mitre y el Museo Sarmiento -a cual
de ellos más importante-, así como también la
Casa del Acuerdo de San Nicolás y la casa natal
de Sarmiento -dictada esta ley- estarán bajo
la superintendencia de la nueva entidad. Lo mis-
mo ocurrirá con algunos lugares famosos en
nuestra historia, sujetos ahora a jurisdicciones
diversas, no obstante pertenecer a la Nación, co-
mo la casa del Congreso de Tucumás, las ruinas
de Misiones, las ruinas de Yapeyú, el Cabildo
de Salta, la casa de San Martín en Boulogne-sur-
Mer, la de Rivadavia en Cádiz, etcétera.

Coordinar el régimen y funcionamiento de los
museos de historia para que rindan los grandes
beneficios morales que les son propios, es el pri-
mer aspecto de la nueva ley. El otro aspecto im-
portante del proyecto, es el que se relaciona con
la custodia y conservación, por el gobierno fede-
ral, con la concurrencia de las autoridades res-
pectivas, de todos los bienes históricos, lugares,
monumentos, inmuebles, etcétera, comprendiendo
en ella la facultad de impedir la destrucción de

PROYECTO DE LEY

los mi^anos, y la exportación de objetos o doeu-
rnento,, reputados de valor histórico.

Con, iene hacer notar, además, que este pro-
yecto enuncia el nuevo concepto de la función
docent y social de los museos históricos y la
provis „n, por parte de ellos, de ilustraciones a
los institutos de enseñanza y gabinetes de histo-'
ria argentina y americana.

Cabe hacer presente, asimismo, que el presi-
dente q los miembros que integran esta entidad

lo dispone el artículo 14 del proyecto, en
el cual la comisión ha introducido una pequeña
ntodifi,-ación aclaratoria-, ejercerán sus funcio-
nes honorariamente, y han de ser, sin duda, una
garani la para la eficaz aplicación de esta ley, que
reportará, así, un gran beneficio de orden cul-
tural.

Es ( ¡tanto tengo que decir.
Sr. Presidente . - No habiendo número en la

casa, suspende la sesión.

-Era la hora 18 y 45 minutos.

RAMÓN COLUMBA,

Director de Taquígrafos.
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APENDICE

DE CREACION DE LA JUNTA NACIONAL DEL ALGODON. -

SANCION DEL SENADO

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - A los fines del mejor cultivo, fomento,

comercialización e industrialización de la producción al-
godonera nacional, créase la Junta Nacional del Algodón,

que funcionará con el carácter autárquico dependiente
del Ministerio de Agricultura.

Art. 29 - La Junta estará constituída por once miem-
bros, designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo
del Senado, y se integrará en la siguiente forma: el
presidente y vicepresidente serán designados por el Po-
der Ejecutivo; un vocal representante del Ministerio
de Agricultura; un vocal por el Banco de la Nación
Argentina; otro por el Banco Hipotecario Nacional;
tres por los colonos cultivadores de algodón, debiendo
dos de ellos ser propuestos por las cooperativas y el
otro por las asociaciones agrarias no cooperativas de
la zona algodonera; uno por los desmotadores que no
esté vinculado a los industriales ni a los exportadores;
otro por los industriales y otro por los exportadores.

Art. 39 - El Poder Ejecutivo designará los vocales,
eligiéndolos de la terna que en cada caso le presentarán
las entidades respectivas que tengan personería jurídica
nacional o provincial, debiendo además las cooperativas
hallarse inscriptas en el registro respectivo del Minis-
terio de Agricultura.

Art. 4s - Los miembros de la Junta que no sean
funcionarios públicos serán nombrados por cuatro años
y podrán ser reelectos. La Junta se renovará por mitad,
cada dos años, haciéndolo por sorteo la primera vez.

Funcioi.;srá con la mayoría absoluta de sus miembros y
el presdente será el representante legal de la misma.

Art.,,, - Solamente el presidente de la Junta tendrá
el suehO„ que le asigne el presupuesto de la misma y
no pod,.,í desempeñar ninguna otra función o empleo
rentado nacional, provincial o municipal, gozar de jubi-
lación f,; ninguna especie, ni tener vínculo alguno de
interés que se relacione, directa o indirectamente, con
la indu,tria algdoonera. Los otros miembros de la Junta
sólo go,.arán del viático que el mismo presupuesto les
señale, para costear los gastos de traslado y permanencia
en el lugar en que deban ejercer sus funciones.

Facultades de la Junta

Art. - La Junta Nacional del Algodón tiene, entre
otras, Lis siguientes facultades y deberes:

a) (umplir y hacer cumplir la Vresente ley, las
disposiciones reglamentarias de la misma y de-
más resoluciones que se dicten;

b) Promover la colonización y el cultivo de las
tierras que sean previamente declaradas aptas
para el cultivo del algodonero;

c) Promover las diversas formas de la cooperación
n la zona algodonera; fomentar la constitución
de asociaciones agrarias para mejorar los mé-
I odos de cultivo y las variedades cultivadas; y
procurar la formación de consorcios de produc-
tores para atender los diversos aspectos de la
producción, industrialización y comercialización
del algodonero;
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